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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

BUENAVENTURA (VALLE), JUNIO TRECE (13) DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

Proceso No. 2022-00112-00 

 Auto de tramite nro.519 

 

 

 Encontrándose el presente diligenciamiento  al despacho, se logra establecer que se 

pretende iniciar acción de exoneración cuota alimentaria siendo demandante CESAR 

HUMBERTO VALDES y demandado CESAR HUMBERTO VALDES CORTES y para ello se 

narra tanto en el acápite de hechos como en el de pretensiones que el proceso donde se fijó la 

cuota alimentaria cursa en el Juzgado Primero Promíscuo de Familia de esta urbe, lo que 

significa que se debe dar trámite a lo preceptuado en el numeral 6º del artículo 397 del C.G.P. 

y por ello DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda exoneración cuota alimentaria pretendida a través 

de profesional del derecho por CESAR HUMBERTO VALDES dirigida en contra de CESAR 

HUMBERTO VALDES CORTES por carencia de competencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda Exoneración Cuota Alimentaria al Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de esta municipalidad, autoridad a la cual desde ya se le formula 

conflicto negativo de competencia en el evento que no comparta los argumentos de este 

proveído. 

 

Cancelar la radicación, hacer anotación en el libro correspondiente, además efectuar el 

trámite pertinente ante la Oficina de Apoyo Judicial para lo que les compete. 

 

Por Secretaría remítase el expediente digital aquí conformado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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